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RESOLUCIóru e¡neNCIAL No 0687-2022-GSP.MPLP/TM

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad al artículo 1940 de la Constituc¡ón Polít¡c¡ del Perú, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305. establece que las Mun¡cipal¡dades Prov¡nc¡ales y Distritales son los ór9anos
de gobierno local. Tienen autonomía polít¡ca, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia, concordante
con el artículo II del Título Preliminar de ¡a Ley Orgán¡ca de Municipalidades No 27972. Dicha autonomía rad¡cá en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡str¿t¡vos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico

Que, en cumplim¡ento de sus funciones la Policía Nacional del peru as¡gnado al control de tránsito (SIAT),
med iante acc¡ones de control en Ia vía pública. interv¡ene e levanta Ia papeleta de Infracción de Tráns¡to Tenestre No

Tingo María. 05 de dic¡embre de 2022.

vlsToi El Exped¡ente Administrabvo No 202225830, de fecha 20 de setiembre del 2022, conten¡endo el OFICIO
N" 3722-2022-SUBGEN PNP/V MACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LP/CO|4.INGO t,tARÍA-StAT.; con sus
actuados concern¡ente a la ¡nfracción al tránsito MO2 y el InfOnr¡ rÉCf¡CO ¡{o 685-2022-SGTTS1/-GSP-MpLp/TM
(¡NFORIIE FINAT DE I]¡STRUCqo ) con fedra de recepción 02 de d¡ciembre de 2022.

53798 con fedra 28/08/2022, al c¡udadano: BOCANEGRA VILCA BEÍ{JAMIN quien conducía el vehículo
automotor¡ con Placa de Rodaje No 404175, con Licencia de Conducir No N 0003408 de la Clase B Cate9oria IIC

T¡p¡ficado con Cód¡go de Infracción de la Falta MO2 que textualmente le impus¡eron por el motivo de "Conducir
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ot o un vehículo en estado de ebriedad", Muy Grave; Multa (50o/o UIT). Por encontraBe impl¡cado en el presunto del¡to
Contra la Seguridad Públ ¡ca - PEUGRO CO¡4UN, (Conducción de vehículo automotor en estado de ebr¡ed ad), d¡l¡gencias
efectuadas por el personal del M¡nisterio público y del pNp asignado en elcontrol de tráns¡to
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Que, en el Numeral 1U.1 del Artículo 117. Derecho de pet¡c¡ón administrativa, del Texto Único Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, rcfierei " Cualquier

individual o colectivdmente, puede promover po¡ escrito el inicio de un procedimiento
ante todas I cualquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de peúción ,econocido

el ar'úculo 2 inciso 20) de la Constitución Políüca del Estado".

. Que, por Decr€to supr€mo li|o.016-2009-MTc, modif¡cado por Decreto supr€mo No oo3-2014-MTc,
se establece el cuadro de tipificación, multas y medidas prevent¡vas apticabtes a las infrácciones al tránsito terrestre,
siendo de la s¡gu¡ente manera: MO2 que te*ualmente sr.:ñala: "Coniuci¡ con pr*encia de alcohol en la sangrc
en proporción mayor a lo previsto en el Qí'digo Penat, bajo los efectos áe estupefac¡entes, naraiticos'y¡o
alucinógenos @mProbado con el examen respecavo o por negarse al mismoi falta considerada como Muy
Grave, que de acxerdo al Cuadro antes indicado; la sanción pecuniaria equivalente al monto S/. 2,3OO.OO (Dos Míl
Tresc¡entos con 00/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la comisión de infráccién tipificada con et
código M02, le corresponde: Suspensión de la l¡cencia de conduc¡r por tres (3) Años.

.Qu€, el Princ¡pio de la Legalidad establecido en el Inciso 1.1) Numera¡ 1) del Artículo IV, del Texto ún¡co
ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Dácreto Supremo N; oOq-ZOtg-:US,
establece que: "Las autoridades administraüvas deben actuar con respeto a la Consütución, la Ley y atDerccho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con tos nnes jara que te fueron
conferidas",

Que, de acuerdo al l4inister¡o del Interior representado por la PNP, el COMANDANTE - 11ngo María, según el
ofic¡o antes citado; nos adjunta: cop¡a Simple del Acta de Retención de Licencia de conduc¡r, Licená de conouiir 1se
9T!9!!lu_!e!elldo en la SGTTSV), Copia de Ia Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No 053798 a nombre deBocANEGRA VILCA BENJAMIN, asimismo adic¡ona Copia Simple det certif¡cado de Dosaje eti¡¡cá Ñi oo¡o-ooooos
registro No C-2513, de fecha 28 de agosto del 2022, extracción al c¡udadano BOCANEGRA vItCA BENJAMTN arrojael resultado: 0,62 gll, (cero Gra_mo-s. s€s€rta y Dos centigramos de Arcohor por L¡tro de sangre),
conclus¡ones: LA MUESTRA ANAUZADA coNnENE ALcoHoL áILICo, quedando comprooioo y t.rortruoo
científicamente que el ¡nfractor conducía el vehículo automotor, bajo los efectos del alcohol.

DEL CASO CONCRETO:

MáXiMC, CON INFORME TÉCNICO NO 685.2022-SGTr5\'-GSP-MPLP/TM GNFORME FINAL DEINsTRUccróN) con fecfra de rec€pción 02 de ¿¡c¡emure üzoz¿ln oonoe el Subgerente de Transporte, Tráns¡to y
seguridad vial informa en el segundo pánafo de su parte concluyente que" hab¡éndose íisuat¡zadi a trriiZi áá a ,on*ta
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lnrÍculo r'.- APLICaR la sanción No Pecun¡aria establecida en et D.s. No 016-2009-MTc, mod¡flcado
por el D.5. No 003-2014-MTC al titular de la l¡cencia de conducir, c¡udadano: BOCANEGRA VflCa áfHlauft,
según, el cuadro de Ttptflcacio¡es, lvlultas y Medidas Preventivas ap¡icables a las Infracc¡ones al Tránsito Terrestre-Códi9ó
de Tránsito, con la SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE coNDUcIR No N ooo34o8 de la Clase B categoría Iic
L5' POR TRES (3) AÑoS, con la ef¡cacia antic¡pada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción
administrativa (PITT No 053798-1.t02 DESDE 2AlOgtZOZ2 HtSfe ZZlOA/ZOZS).

AnfiqU¡-O 2".- lOúnqUtSe el referido ¡nforme de manera conjunta con la Resolución F¡nal del
procedimiento de acuerdo al DECRETo SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al Artículo 10.- Informe F¡nal de
Instrucción, numeral 10.3. al admin¡strado BocANEGRA vILcA BENJAMIN, identif¡cado con DNI No 47478O8A1
con domicil¡o en Av. Alameda PeÚ No 920. D¡str¡to Rupa Rupa. Provincia Leoncio prado. CúupuSf con notiflcar
conforme a Ley.

Anicuto 3o,- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en el Registro
Nac¡onal de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre.

lnfÍCUIO ¿'.- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial (acto adm¡nistrativo)
a la Subgerencia de Transporte, Tránsjto y Segur¡dad Vial, conforme a Ley.

.lnfÍcut-O s'.- ENCARGAR a Secretar¡a General la publicación en el periódico mural y en el diario de mayor
circulación de esta región; asimismo a la Subgerencia de Informát¡ca y S¡stemas ¡a publica¿ión del presente acto
resolutivo en el Portal Institucional de la pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

nrcÍsrnrsr, cor"runÍqurse, cúupus¡ v enctÍv¡se.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

en la Base de Dabs del mes de SETIEMBRE de 2022, se t¡ene que el adm¡n¡strado; BOCA|IEGRA WLCA
BE JAiüN, pago la ¡nfracc¡ón al úi;ns¡to por la pITr No 0s3z99 (M02L et monto de s/, i25.00 (euinientos *tent,
y Cin@ @n 00/700 &le)." @u;'damente, recomienda que'Apl¡car la Sanc¡ón No P€un¡ar¡a estabtec¡da en et D.S
No 016-2009-MTC modificado por el D.5, No 003-2014-MTC al t¡tular de la l¡cenc¡a de conduc¡r al adm¡n¡strado;

WLCA RENJANTIN, según el Cuadro de Tip¡ficac¡ones, Multas y Med¡das prevent¡vas apl¡cables a las
Tnínsito Terrestre-Qid¡go de Tráns¡tq con la suspensión de la licencia de conducir No N ooo34og
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al
la Clae B Aworía fiC-Ls por t es (3) años, ta suspenión @nespnd¡ente emryzará a reg¡r dede la efrcac¡a

(r¡g¡éndose de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡n¡straüva), a pat¡r del 28-08-2022 hasta el 27-08-2025
reg¡star en el s¡stema Nac¡onal de sanc¡ones-L¡cenc¡as de conduc¡r det M¡n¡steio de Tnnsportes y Comun¡cac¡ones,

5e Recom¡enda al Gerente de Se¡v¡c¡os Públ¡cos, emit¡r el Ado Resolut¡vo y su debida noüllcación de acuerdo a lo prev¡sto
en los atuculos 21o y 24o del ruO de la Ley No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-lut a las ¡nstanc¡as
conespond¡entes. Se adjunb los documentos de v¡dos, an sus respect¡vos actuados. Es todo cuanto ¡nformo pan su
conoc¡m¡ento y tnm¡te respect¡vo. "

al preciEdo II{FORME TÉCN!@ No 685-2022-SGTTW€SP-Mplp/TM (rr{KrRr.tE

SE RESUELVE:
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t Estando a lo expuesto,
DE INSTRUCCIO ) con

ADTIINISTRATIVAS, artículo lo (.,) estableciéndose con ello @mo pr¡mera instanc¡a adrnin¡strativa las
Gerencias y úNma instancia administrativa la AtcatdíE teniendo ia potestad para d¡ctaminar d¡chas
Resoluciones Ger€nciales.

fedra de recepción 02 de d¡ciembre de 2022; en uso de las atribuc¡ones conferidas en el
rcer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de ¡4un¡cipalidades No 27972, señala:..Las gerenc¡as resuelven los

adm¡nistrativos a su cargo a través de r€soluc¡ones y directivas" y según la Ordenanza MuniciPalo 036-2007-MPLP de fecha 26 de set¡embrc de 2007 aprueba lo s¡gu¡ente ORDENANZA eUE REGULA u
DESCONCENTRACIóN DE COUPETEIJCU PARA QUE LAS GEREflCIAS EiTÍAN RESOLUCIONES
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